REF. 180-LB1-18.
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
SEÑOR JUEZ UNO DE LO LABORAL DE SANTA TECLA

REINA ISABEL ABREGO CARDOZA, de cincuenta y tres años de edad, Abogado, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, titular de mi Carnet de Abogado Número TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS y con Número de Identificación Tributaria cero cuatro cero ocho-cero cinco cero nueve seis cuatro-cero cero uno-nueve, actuando en mi calidad de Apoderada General Judicial de la Sociedad JM CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, calidad que acredito con el poder general judicial que adjunto a la presente demanda, en copia certificada, a Usted atentamente MANIFIESTO:

I) Que mi representada ha sido demandada en JUICIO INDIVIDUAL ORDINARIO DE TRABAJO por el señor JOSE MANUEL ORELLANA MEJIA, de generales conocidas en este proceso.
II) Que mi representada fue citada para comparecer a la audiencia conciliatoria señalada para las diez horas con cinco minutos del día veintiuno de agosto del presente año, habiendo resultado imposible la asistencia a dicha audiencia, en virtud que mi representado reside fuera del país y debido a sus ocupaciones laborales no pudo otorgar el poder de representación hasta en horas de la tarde del día de ayer.
III) Que con instrucciones precisas de mi representado vengo ante su digna autoridad a contestar la demanda en sentido negativo, en base a los hechos que a continuación se declaran:
a) El señor JOSE MANUEL ORELLANA MEJIA nunca ha laborado para la sociedad JM CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, al igual que el señor FLECHER VIDGEH, quien de acuerdo a la demanda presentada realizó el despido del demandante.
b) La sociedad JM CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. se encuentra inactiva desde hace varios años, no ejecutando ningún proyecto de construcción pues su representante legal emigró del país y a raíz de tal hecho la sociedad dejó de operar.
c) La Sociedad JM CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. nunca ha ejecutado ni se encuentra ejecutando ningún proyecto de ETESAL, S.A. DE C.V. en ningún lugar del territorio de la República de El Salvador, por lo cual es imposible que haya contratado al demandante para realizar labores en el proyecto que menciona y de la misma forma es imposible que haya realizado su despido.
Asimismo, vengo a oponer la excepción de falta de legitimo contradictor en el presente proceso. 
d) Por lo antes expuesto a Usted con todo respeto PIDO:
· Me admita el presente escrito y me tenga por parte en este proceso en mi calidad de Apoderada General Judicial de la Sociedad J.M. CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.
· Agregue al presente proceso copia certificada del poder con el cual se legitima mi personería y copia de mi carnet de abogado y de mi tarjeta de Identificación Tributaria y constancia de incapacidad médica.
· Se tenga de parte de mi representada por contestada la demanda en sentido negativo y en sentencia definitiva se declare la ineptitud de la demanda y se absuelva a mi representada.

	Bajo juramento declaro: que no me encuentro inhabilitada para ejercer la procuración.
[bookmark: _GoBack]Señalo para notificaciones la Residencial Monte Sion, Senda Amapolas 15G de esta ciudad, así como el FAX 22 28 80 78 y autorizo al bachiller Gabriela Alejandra Bonilla Abrego para que en mi nombre reciba notificaciones y documentos.
San Salvador, veintidós de agosto de dos mil dieciocho.
